CONVALIDACIONES EN FORMACIÓN PROFESIONAL

Órgano competentes para resolver las convalidaciones entres sistemas históricos de enseñanzas de Formación Profesional.

	
	FORMACIÓN APORTADA 
	FORMACIÓN A CURSAR 
	

	Dirección del centro educativo 
	MÓDULOS (LOGSE) 
	MÓDULOS (LOGSE) 
	· TÍTULOS (LOGSE) PUBLICADOS ANTES DE LA ORDEN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001 Y ORDEN DE CORRECCIÓN DE ERRORES ECD/1842/2002. 

	
	MÓDULOS (LOGSE)
	MÓDULOS (LOE)
	· ENTRE TITULACIONES EQUIVALENTES ENTRE SÍ (ARTÍCULO 14 Y ANEXO IV DEL REAL DECRETO QUE ESTABLECE DEL TÍTULO QUE SE CURSA). 

	
	MÓDULOS (LOE)
	MÓDULOS (LOE)
	· MÓDULOS COMUNES.

· MÓDULOS QUE ACREDITAN UNIDADES DE COMPETENCIA (ARTÍCULO 16 Y ANEXO V A) DEL REAL DECRETO QUE ESTABLECE EL TÍTULO QUE SE CURSA Y ANEXO V B) DEL REAL DECRETO QUE ESTABLECE EL TÍTULO QUE SE APORTA).

	Dirección General de formación profesional del Ministerio de Educación
	MÓDULOS (LOGSE) 
	MÓDULOS (LOGSE) 
	· TÍTULOS (LOGSE) PUBLICADOS DESPUES DE LA ORDEN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2001. 

	
	MÓDULOS (LOGSE) 
	MÓDULOS (LOE) 
	· ENTRE TITULACIONES NO EQUIVALENTES ENTRE SÍ. INCLUYE EL MÓDULO “FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL”. 

	
	MÓDULOS (LOE) 
	MÓDULOS (LOGSE) 
	· EN TODOS LOS CASOS. 

	
	MÓDULOS (LOE)
	MÓDULOS (LOE)
	· MÓDULOS NO ASOCIADOS A UNIDADES DE COMPETENCIA.

	
	OTRA 
	MÓDULOS (LOGSE Y LOE) 
	· EN TODOS LOS CASOS. 

	Dirección General de formación profesional de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias
	Módulos incluidos en el currículo canario
	MÓDULOS (LOGSE Y LOE)
	· EN TODOS LOS CASOS.


En el caso de que el órgano competente sea la Dirección General de Formación Profesional del Ministerio de Educación, la documentación se tendrá que remitir a:
Subdirección General de Formación Profesional

Servicios de convalidaciones, homologación

C/ Madrazos 15-17

Convalidaciones Despacho 101

28071 Madrid

Teléfonos de contacto del Ministerio de Educación para temas de convalidaciones: 917018000 ext 20702 y 20707

LEGISLACIÓN AL RESPECTO:

REAL DECRETO 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo.

ORDEN de 20 de diciembre de 2001 por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

ORDEN de 29 de abril de 2005, por la que se determinan las convalidaciones de módulos y se relacionan las correspondencias establecidas en los currículos de los ciclos formativos de Formación Profesional Específica y Arte Plásticas y Diseño, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

6357 Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 8 de noviembre de 2010, por la que se dictan instrucciones para la recuperación de módulos no superados de Formación Profesional a Distancia, y se establece el procedimiento de tránsito del alumnado que cursa determinados ciclos formativos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), a lo regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), a partir del curso académico 2010-2011, en la Comunidad Autónoma de Canarias.  http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/227/004.html
Convalidaciones en el Real Decreto del título de Tecnico Superior en Proyectos de Edificación
http://www.boe.es/boe/dias/2010/06/12/pdfs/BOE-A-2010-9273.pdf
Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) y los establecidos en el título de Técnico Superior en Proyectos de Edificación al amparo de la Ley Orgánica 2/2006
	Módulos profesionales incluidos en Ciclos Formativos establecidos en LOGSE 1/1990

Desarrollo y aplicación de proyectos de construcción
	Módulos profesionales del Ciclo Formativo (LOE 2/2006):

Proyectos de Edificación

	Normas y proyectos de construcción.
	0562. Estructuras de construcción.

0567. Diseño y construcción de edificios.

	Representaciones de construcción.
	0563. Representaciones de construcción.

	Mediciones y valoraciones.
	0564. Mediciones y valoraciones de construcción.

	Organización de tajos de obra
	0564. Mediciones y valoraciones de construcción.

	Trabajos de campo y gabinete.
	0565. Replanteos de construcción.

	Replanteos de obra.
	0565. Replanteos de construcción.

	Planes de obra.
	0566. Planificación de construcción.

	Proyecto de edificación.
	0570. Desarrollo de proyectos de edificación residencial.

0568. Instalaciones en edificación.

	Formación y orientación laboral.

Planes de seguridad en la construcción
	0573. Formación y orientación laboral.

	Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa.
	0574. Empresa e iniciativa emprendedora.

	Formación en centro de trabajo 
	0575. Formación en centros de trabajo. 


Es el modulo de "Normas y Proyectos de Construccion"  LOGSE, en Canarias se dividió en POX y PYY, por ello habrá que resolver qué se le convalida, incluyendo esa información en el Informe Personal del tutor que extrae del equipo educativo, para elevar a la DG de FP de Canarias (vía Secretaría) la solicitud de convalidación de quien solo tenga aprobado uno solo de esos dos modulos o los dos.
